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Banco Popular  

 

Estimado señor 

 

El presente documento certifica que el 17 de febrero del 2021, el Banco Popular a través del BP Total Paseo Colón, 

hace entrega al Programa de Reciclaje de la Municipalidad de San José, Materiales valorizables según Ley Gestión 

Integral de Residuos N°8839.  

 

Este centro de recuperación de Materiales Reciclables está regulado por el Decreto 35906-S y publicado en el 

Diario La Gaceta Oficial del 05/05/2010. El permiso sanitario de funcionamiento es CS-ARS-H-64-2021.  

 

Cabe señalar que el objetivo Primordial de este Programa es impulsar y mejorar el manejo de los residuos sólidos, 

con la participación activa de todos los sectores sociales, académicos e Institucionales de la ciudad de San José.  

 

Según siguiente detalle: 

 

Material entregado Peso en kg 

Equipo de Aire Acondicionado desmantelado e inservible. 749 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Alvaro E. Valerin Maroto 
Programa Reciclaje 
Departamento Servicios Ambientales 
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